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«^ADRID 
DEL VIERNES 8 DE FEBRERO DE I 8 I Í . » ^ * % 

S, Juan.de M*t» Fund»dor.=Qitarenta horas en la iglesia de monjas *í¿ 

Trinitarits. 

Observ Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7 de la m. 
i s deldia. 
5 de la t. 

Terwámst. 

S s.. o. 
9 s. o. 
7 s. o. 

B&r-ómet. 

aé p. 
2á p, 
2ép . 

Atmósfera. 

ííste y Ll. 
E.^sud-este y Ll. 
Este y Ll. -

E¿ 16 íls /a ¿una. 

Sale el sol á las 6 
y ; o s i . y se pone 
á las 5 y io . 

S. M. ka expedido el decreto siguiente: 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTAD«W 

En nuestro palacio de Madrid á 32 de enero de 1811. 

D . J O S E F NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS y POR LA CONSTIT»CR>» 
del Estado , REÍ de las Españas y délas Indias. 

Visto el informe de nuestro ministro de la Guerra, 
Hemos decretado y decretamos lo que sigue: 

ARTÍCULO I. »JE1 gobierno militar de Madrid, que comprehende es­
ta prefectura, estará dividido en cinco distritos militares ¿ á saber: el de 
Alcalá, Arganda,r Valdemoro, Villaviciosa y Alcobendás. 

ART. ii. Estos distritos tendrán los límites señalados, siendo pecu? 
liar ,.y:sólo dependiente de Madrid, el qae comprekende la línea que 
pase por Gatafe, Leganes, el Pardo, las Rozas y Fuencarral. 

ART. n i . Los comandantes, militares de los cinco distritos deberáa 
concertarse con las autoridades civiles para la ekecucion de las leyes, 
órdenes ó providencias del gobierno, y acordarán con las mismas auto? 
ridades las disposiciones de policía que las circunstancias exijas , dan­
do cuenta de ellas, . 

ART. iv ; Estos comandantes , como responsables de la seguridad^ 
tranquilidad y buen orden de los pueblos del distrite que les está con­
fiado, auaqae establecidos en los pueblos que van citados, visitarán fre-
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cueatemerite ios demás del distrit©, y distribuirán la tropa de. su man-
áo como mejor les parezca, dando sisrnprc parte al gobernador de la 
.provincia. 

ART. v. Quándo «oavenga mudar 6 extender algunos de estos dis­
tritos, nos lo hará preseate el general gobernador de la provincia. 

Ü¿S.T. YÍ. Los comandantes recibirán para la tropa de su cargo las ra­
ciones de víveres y forrages que les corresponda, según el reparto que 
hiciere de ellas en los puebíos de su distrito el prefecto de la provincia; 
y solo estarán autorizados á psdir ui¡ amianto quando lo tenga su des­
tacamento, ó que transite alguaa ©tra tropa con orden positiva para re­
cibir raciones en su tránsito. 

ART. TU. Cada comandante de distrito corresponderá con el gober-
oador de la provincia, y le dará un parte diario de qtfanto haya ocurri­
do: los oficiales que manden tropa destacada de la capital del distrito 
corresponderán con el comandante de este; per* en los pasos importan­
tes darán á mas un parte directo al general gobernador* 

ART. vm. Los comandantes de distritos están autorizados á reunir, 
siempre que el bien del servicio lo exija, el todo ó parte de las tropas 
que lo guarnecen para reprimir y castigar, las partidas de malhechores 
que infesten su territorio, ó dar auxilio á los comandantes de distritos 
vecinos. 

J&RT. 13?. El general gobernador de la provincia y él general inspec­
tor de la milicia cívica concertarán entre sí sus disposiciones para la 
fornaaeion dé la milicia cívica en cada uno de éstos distritos, á medida 
que los habitantes conozcan las ventajas de su establecimiento. 

ART. x. Al fin de cada «íes se forasará ürt resumen de lo ocurrido? ert 
eada distrito con las observaciones que se juzguen oportunas, ya sea 
acerca délo acaecido, como sobre el deserapeso y aptitud de los milita--
res empleados: este resámen lo pasará el general gobernador á nuestro 
ministro de la Gaerra para que nos lo haga presente. 

ART. xi. Los comandantes de los referidos cinco distritos gozarán 
J»or sobresueldo é gratificación la jakad del sueldo que les corresponda 
tegun su empleo efectivo, y doble número de raciones* 

Los oficiales que manden tropa destacaba, pero dependiente de estos 
•eaaaadantes, y los ayudantes de estos gozarán «1 naism© sobresueldo. 
según su grado, y también doble número de raciones. 

ART. XII. 151 importe de los sobresueldos de que trata el artículo an-
•srior será satisfecho por cuenta de los propios y arbitrios de los pue­
blos de 13 prefectura, con arreglo al reparto que hiciere el prefecto. 
i ART. XIII„ Qaeda derogada la disposición que fxaba de otro modo 
estos sobresueldos en nuestros decretos da a8 de abril.de 1809 y 17 de 
julio de i8 t» . . . : 

ART. jtiv. Nuestros ministros, cada uno én la parte que le conder-
• e , están encargados de la exeeucioB'de este decreto. = F i r m a d o s YO 
EL REÍ. = Por S. M. , el ministro secretario de Estado — Firnaaác=£ 
Mariano Luis ¿e Wrquijo." 
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«TOTICIAS. PARTICULARES DE MADRID, 

.-; , \ i '•..•' AVISOS. . ' 
tyna sefiofa viuda, que puede ceder de su habitación una sala, g&bU 

uete y alcoba independientes, desea encontrar para ayuda de pagarla un 
señor sacerdote, un caballero, ó algún matrimonio, y también se oírecc 
á darles asistencia. En la tahona de la calle de la Greda darán razón. 

En la calle de Jacometrezo, pasado la del Homo de la Mata, núm. 17, 
ijuarto principal ,is& manifiesta el sistema celeste con todos sus fenóme­
nos por medio de varios movimientos, astronómicos, donde se ve el emis-
ferio del norte, la salida de la luna, sus eclipses y los de.sel &c. &c ; 
precediendo varias suertes de destreza de manos executadas por «na jo­
ven de corta edad. Igualmente se presentarán varias y primorosas suer­
tes de mecánica, no vistas en esta corte: seguirán las ilusiones de fan­
tasmagoría, y se concluirá- con el gracioso baile de las brujas. Los bille­
tes se despacharán en la misma casa de 11 á una de la mañana, y desde 
las 3 de ¡a tarde en adelante, pagando por cada silla 4 rs.,, cada asient» 
¿e banco 3, y el de grada 2, Se empezará á las 5 en puntos 

BIBROv 
Plano ó descripción de Madrid en 64. láminas qué dentues'trán sus res­

pectivos barrios,; nombres de sus plazuelas y calles, y números de la» 
Bianzanas y casas $ iglesias y establecimientos públicos que pueden sef 
buscados i y un índice alfabético, por medio del qual se facilita el ha­
llarlos, y que quaiquiera natural * forastera se diíija á ellos* sin pre­
guntar á nadie; y por último, con el mapa general de Madrid, en el 
qu.a! están notados todos los sitios mas principales. Ün tomo éxi 8.° en­
cuadernado en pasta á 24 rs., y el mapa.suelto á é. Se hallarán en las lii-j, 
fereiías de Bureo, carrera de S. Gerónimo, junto á las quatrcfcallesj y 
¿e Quircga, calle de las Carretas, cerca de la plazuela del Ángel. 

• .; < T E J Í T A S . 

Sü previene ul públi-e© <|ue hoi viernes 8 del corriente y siguientes diaíj 
á ¡as 12 de la mañana , en la plazuela de la. Leña , en el edificio de la 
feo.Ua, áe hará venta pábliea de una cantidad de ron de primera calidad, 
y otra Me aincar; todo lo qual se venderá por arrebas á pública subasta-, 
, , Quien quisiere comprar un corte de unifor¡ae grande de iatenáente 
¿e provipda, acuda á D. Dcmiag» del Valle, del comercio de esta cor­
te en los portales nuevos de la plaza mayor, quien dará razón. 
*^En el alsaaccn de carbón- de ía calle de Fuenearral, acera de los Ago­
nizantes, se vende aquel género de superior calidad á 6 rs. la arroba, y 
á 6% puesto en las casas, 
• Se venden con equidad dos estatuas de vara y 3 «juanas de alto, pro­
pias para adorno de una sala «café , con sus pedestales de madera imi­
tados á piedra. Se acudirá á la calle del Mesón de Paredes, frente á 1» 
botica, núm. 6 , quarta 2* 
i- ^ - f Ü r ^ ^ - - - - ^ - *" PÉRDIDA. 

Quien hubiese hallada « B relicario de plata sobredorada con una imí-
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•i 6a """ 

gen de nuestra Señora del Carmen y su escudo, que se perdió el dia s 
del presente mes, se servirá entregarlo al portero de la casa'de las siete 
chimeneas, calle de las ¡[afamas, tutor.-4, -manz. 307, quien dará el cor­
respondiente hallazgo,; 

ALQUICERES. . 

En la casa de los cristales, calle de Alcalá, se alquila Un quarto de 
varias piezas en el segundo piso. El portero de dicha casa está encarga* 
do de manifestarle. • • : *: - : 

En la. caüe de S. Bartolomé, casa núm. 17, se alquila un quarto baxo 
picado y blanqueado.j con reja i. la-palie ,'y buenas luces en lo interior; 
En el quarto principal de dicha casa están Ia's llaves 5 como también las 
de un quarto interior con 4 piezas y un corralito independiente, que se 
alquila en la casa inmediata núm. 18. -

TRASPASO. 

Con licencia del casero se traspasa una aguardentería sita en la casa 
ffñtni 18 calle de S, Joaquín, juntó á la plazuela del Gata: tiene buena 
habitación, y puede servir para otro qualqüiér trato. Darán razón ea 
%a caxon verde situado en la plazuela de las Capuchinas. ( . 

• i - SIRVIENTES. 

Una criada de edad de 30 a&ós desea servir en clase de doncella ó 
fioeineraj para le qual se halla instruida, y tiene sugetos que la abonen'.' 
Dará razón Juan Margelina Vidal, memorialista en correos , conocido* 
por el Mancbego. 

íJn joven de edad de 20 años, que sabe escribir y contar, y tiene sa-
getps que abonen su conducta, pretende servir á un caballero ó señora 
dentro ó fuera de Madrid, y aun del reino. Darán razón de él en el vi­
llar de la calle del Desengaño , entrando por la de Fuencarral. 

\ t NODRIZA. 

Ramona Laferandero, de edad de 29 años , pretende jiíia cria parí 
su casa : tiene leche de 14 meses, y personas que abonen su conducta., 
Vive palle del Ángel, casa del Pollero , riún. $ , quarto 2.* interior. 

TEATROS. : 

En el del Príncipe, á las 7 de la noche, se ejecutará la comedia en 5 
acto* titulada el Hipócrita, f el fin de fiesta el Picaro castigado. 

Nota, Mañana sábado se representará en el referido teatro por la 
primera vez la comedia de Molier ea 5 actos titulada la Escuela de las 
mugeres. • , 

En el de la Cruz , á las 4J de la tarde , se erecatará la comedia de 
magia en 3 actos titulada el Herrero mas feliz, ó Nadie mas grande he* 
chicero que Brancaneló el herrero, exérnada con todo su teatro , trans¿ 
formaciones, vuelos, y seis decoraciones nuevas pintadas con todo es­
mero por el célebre profesor Don Antonio María Tadcij finalisaná© la 
función con el divertido saínete titulado los Cómicos ea la sierra. 

\ GQM B.EAL PRIVILEGIA. 
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